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Decisión Incorpora – reconoce sucesor procesal -
emplaza herederos indeterminados 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la parte demandada, sobre el 

fallecimiento del demandado Luis Víctor López Montoya, el apoderado de la parte 

demandante aporta certificado de defunción del mencionado y derecho de petición 

elevado a la Registraduría Civil solicitando información de los herederos del 

causante, sin embargo, en el expediente reposa notificación personal de la señora 

Paula Andrea López López con registro civil de nacimiento, la cual da fe que es 

heredera del señor Luis Víctor López Montoya. 

 

Por lo anterior, se reconoce como Sucesora Procesal del señor Luis Víctor López 

Montoya, de conformidad con el artículo 68 del Código General del Proceso. 

 
Se ordena el emplazamiento a los Herederos Indeterminados del señor Luis 

Víctor López Montoya, para que comparezcan y sean notificados de la existencia 

del presente proceso; emplazamiento que se realizará de conformidad al artículo 10 

del Decreto 806 de 2020. Se ordena por secretaría realizar el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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